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"1983-2023 - 40 años de Democrac¡a en Argentina"

SALTA, 0l de dic¡embre de 2023

Expediente No 1 81 30/23.-

Visto las actuac¡ones referidas a la Liquidación de la Licencia Anual Ordinaria del exJefe
de Departamento Administrativo Contable de la Dirección General de Obras y Serv¡c¡os, Sr.
Normando Angel RODRIGUEZ, qu¡en renunció el O1lO2l22 para acogerse a los beneficios de la
jubilación ordinaria, y

CONSIDERANDO:

Los informes adjuntos de la refer¡da Dirección que rolan a fojas 7 y 1912? y la debida
intervención por parte de la Dirección General de Personal que rola a fojas 8 y 13 de estas
actuaciones, em¡t¡dos y que dan regularidad al Expediente.

Que, de los informes menc¡onados surge que el ex Jefe de Departamento t¡ene pendiente
de usufructuar 6 días del año 2021 y 40 días del año 2022.

Que el menc¡onado exagente, posterior a su.iubilac¡ón, fue designado interinamente para
cumplir funciones en el cargo referido, desvinculándose totalmente de la Univers¡dad e!01110123.

Que las actuac¡ones relacionadas con las Licencias Anuales Ordinarias se corresponden
a dos años anter¡ores a la fecha de la jubilación o desvinculación laboral, criterio adoptado por
este Cuerpo en sucesivos expedientes.

Que, en función de las consrderaciones efectuadas, corresponde que el Consejo Superior
autorice a la liquidación y pago de LAO adeudada.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Com¡sión de Hacienda, mediante Despacho
N" 1 16/23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 17" Sesión Ordinaria del 30 de noviembre de 2023)

RESUELVE:
ARTíCULO 1o.- Autorizar la liquidación y pago de cuarenta y seis (46) días de L¡cencia Anual
Ordinaria favor del exagente Normando Ángel RODR|GUEZ, correspondientes a los años 2021
y 2022:

ARTíCULO 2o.- Comuníquese a: Sr. Rodríguez, Dirección General de Obras y Servicios y
Dirección General de Personal. Cumplido, siga a la Dirección General de Personal a sus efectos
Oportunamente, publíquese en el Boletín Ofic¡al de esta Un¡versidad.
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